
Año CXXX1V

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Jueves, 19 de octubre de 1967

Dapoaitu Legal; X. nom. 1 (1855, 
.-i.— --- -i. , , . , . ...

Núm. 241

SE PUBLICA TODOS LOS 'J I B LE»

Adromifitración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina • ■ccionee

L*e diepiwici mee del Gobierno son obligatoria» para la capital Ue 
^iro-'mcia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para ¡ni pueblos ríe la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
G i 887).

Las ley.s obligan en la Península. Islas adycuentes. Ganarlas y te- 
■ u o h u » de AiricH sujeto! a la legislación peninsular, a lo» veinte dia» 
.. -i p >n dg .ion. si eu -.dn> no se dispusiera otra oosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los sefiore» Alcalde» y Secretarios reciban este 
Bot-XTbs Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oos 
nimbre. donde permanecerá basta el lecibo de) siguiente.

Los seóores Secretario» cuidarán, bajo »u más estrecha responsabtH- 
dad. de conservar los. números de este Bo l x t ín . coleccionado» ordena
damente pare su encuadernación, que deberá verificarse al final de cade 
semestre.

SECCIOh QUINTA

Núm. 5.035

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado don Benito 

Falcan Bascuas la instalación y fun
cionamiento de taller de carpintería 
mecánica en calle Escuelas, 8 (barrio 
Casablanca), con 3 motores de 5 CV 
potencia total,

Se abre información por término 
de diez dias. durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decr to de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opor-unes.

Zaragoza, II septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ *

Núm. 5.035

Habiendo solicitado don Cipriano 
Priceño Martínez la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 
fuel-oil en calle Blancas, números 
1-3, con 25.000 litros de capacidad,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente

I a en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 11 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
Núm. 5.035

Habiendo solicitado la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada Concepción 
la. instalación y funcionamiento de 
un depósito de fuel-oil en calle Es- 
poz y Mina sin número, con 10.000 
litros de capacidad.

Se abre información, por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
Núm. 5.035

Habiendo solicitado “Anlo”, S. A., 
1S instalación y funcionamiento de 
un depósito de fuel-oil en calle del 
Coso, número 123, con 10.000 litros 
de capacidad.

Se abre información por términ® de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua

do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pozará a contarse des¿e el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, II septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

' * * *
Núm. 5.035

Habiendo solicitado "Butan-Ebro”, 
S. L„ la instalación y funcionamiento 
de un almacén de gas butano enva
sado en camino herederos “Las Cante
ras”, con 37.500 kilos de capacidad 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al,público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 11 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
Núm. 5.035

Habiendo solicitado la Superiora 
Cisterciense de Santa Lucia la insta
lación y funcionamiento de un depó
sito de fuel-oil en carretera Valen
cia, sin número, con 5.000 litros de 
capacidad,
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Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 11 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 5.035

Habiendo solicitado don Ramón Fu- 
manal Campo la instalación y funcio
na miento de fábrica de calzado en 
calle Adán, número &, con II moto
res de 18,25 CV de potencia total,

Se abre información por término dr 
diez días, durante los cuales serán oídoj 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 5.035

Habiendo solicitado don Benito 
Gracia Ladrón la instalación y fun
cionamiento de un horno de pan co
cer en calle José Pellicer, número 11, 
con 5 motores de 6,3 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde día - siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * * -

Núm. 5.035

Habiendo solicitado “Hormigones y 
Fabricados”, S. A., la instalación y 

funcionamiento de fabricación, d e 
hormigones en camino Valimaña, sin 
número, con 17 motores de 140 CV 
de potencia total,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, II septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.913 -

Delegación de Industria

Declaración de .urgente ocupación 
de bienes afectados 
por línea eléctrica

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo; Decreto 2619 
de 1966, de 20 de octubre, y-artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa se 
abre información pública sobre el si
guiente expediente:

Peticionario. — “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A.

Domicilio. San Miguel, 10. Zara
goza.

Objeto. — Solicitud de declaración de 
urgente ocupación de varios predios que 
luego se relacionarán, afectados por el 
paso de la línea de conducción de ener
gía eléctrica denominada “Villanueva de 
Gállego-Monte de Torrero”, en término 
municipal de Zaragoza.

El establecimiento de esta línea fue 
autorizado a la empresa peticionaria por 
la Dirección General de la Energía en 
11 de junio de 1967, que en la misma 
fecha declaró en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Todos los predios afectados se hallan 
enclavados dentro del polígono 70 del 
Catastro parcelario de Zaragoza.

La relación de interesados y bienes 
afectados facilitada por la empresa pe
ticionaria es la siguiente:

Don Gregorio Rodrigo Genis, propie
tario de las fincas números 255 y 256 
del polígono 70 del Catastro y número 
355 de la relación de propietarios apa
recida en la página 897 del “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza de 6 
de junio de 1966 y habitante en la calle 
de Belchite, numero 28, de Zaragoza.

Señores Hermanos Pascual Pérez, re
presentados por don Antonio (Predica
dores, número 38, segundo, Zaragoza), 
los restantes llamados don José, don Vi

cente. doña María y don Jesús, siendo 
las fincas afectadas de su propiedad las 
números 217 y 222 a) del citado polígo
no 70 y números 368 de la relación de 
propietarios.

Don Ismael Rodrigo Roca, domicilia
do en el -barrio de La Cartuja Baja (Za
ragoza), propietario de la finca núme
ro 333 del polígono 70 y número 372 
de la relación de propietarios.

Y doña Emilia Bonafonte Clavería, ca
sada con don Angel Serrano y domici
liada en la estación de Zaragoza-Delicias 
(Caminreal), propietaria, según manifes
tación propia, de las parcelas números 
203, 204 (si bien éstas figuran a efectos 
catastrales a nombre de doñ Julio Cla
vería Gómez) y 210 del polígono 7 y 
números 374 y 379 de la relación de pro- 
pietarioB.

Todas las fincas citadas, con excep
ción de la que más. adelante se dirá, 
serán afectadas por el tendido aéreo de 
la línea en cuestión; la parcela número 
217 del polígono 70. propiedad de los 
hermanos Pascual Pérez, será afectada 
por la servidumbre de vuelo antes citada 
y por la ocupación de terreno, por ubi
carse en la misma el poste número 69 
de la línea Villanueva de Gállego-Monte 
de Torrero.

Cualquier persona, deptro de los quin
ce días siguientes a la fecha de publi
cación de este anuncio, y los interesados, 
en igual plazo, contado desde el día si
guiente a la notificación que se les prac
ticará, podrán aportar en esta Delega
ción de Industria, por escrito y en tri
plicado ejemplar, los datos oportunos 
para rectificar posibles errores en la 
relación anterior, así como formular las 
alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Decreto 2619 de 1966, de 20 de octubre.

Domicilio de la Delegación de Indus
tria: General Franco, 126.

Zaragoza. 28 de septiembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

Núm. 4.922

Corrección de errata

Habiéndose padecido error en el tex
to del anuncio núm. 4.680 de esta De
legación de Industria, publicado en este 
“Boletín Oficial” del día 23 de septiem
bre del presente año y relativo a línea 
eléctrica solicitada por “Empresa Na
cional Hidroeléctrica Ribagorzana”, se 
subsana dicho error como sigue: .

Donde dice “Finalidad: Línea eléc
trica Ribarroja-Barcelona”, debe decir: 
“Finalidad: Línea eléctrica Ribarroja- 
Mequinenza".

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
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Zaragoza, 29 de septiembre de 1967.— 
El Ingeniero-Jefe, G. Renoin de Pa- 
dreny.

* * *
Núm. 4.923

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación: <

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza). ••

Finalidad:, .Línea eléctrica para la 
nueva SET “Inalsa”, en Zaragoza, jun
to al camino de Cogullada.

Características: Tensión, 45 KV. Lon
gitud, 1.206 metros.

Presupuesto: 700.070 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrativa 

del proyecto y declaración de utilidad 
pública de la línea. Todas aquellas per
sonas o entidades que se consideren 
oerjudicadas podrán presentar sus es
critos por triplicado, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación de 
Industria (calle General Franco, 126, 
Zaragoza), en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente ai de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, G. Renoin de Pa- 
dreny.

* ♦ ♦

Núm. 4.924

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Línea eléctrica para “Cris- 
laleria Aragonesa”, S. A., junto al ki
lómetro 7,5 de la carretera de Zarago
za a Valencia.

Características: Tensión, 45 KV. Lon
gitud, 92 metros.

Presupuesto: 28.040 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va <Iel proyecto y declaración de utili
dad pública de la línea. Todas aquellas 
personas o entidades que se consideren 
perjudicadas podrán presentar sus es- 
citoa por triplicado, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria (calle General Franco, 126, Zara
goza), en el plazo de treinta días, con

tados a partir del siguiente al de pu
blicación de e^te anuncio.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, G. Renoin de Pa- 
dreny.

* * *

Núm. 5.004

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, núm. 10, 
Zaragoza). '

Finalidad: Variante de línea eléctrica 
Marracos-San Gregorio, a su paso por 
terrenos de “Urbanización de Zuera ’, 
junto al kilómeto 17 de la carretera de 
Zaragoza a Huesca.

Características: Tensión, 30 KV. Lon- ¡ 
i gitud de la variante, 2,257 kilómetros. I

Presupuesto: 651.007 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na- [ 

cional.
Se solicita: Autorización administrati- - 

va del proyecto y declaración de utili
dad pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
(jue se consideren perjudicadas podrán । presentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas en esta Dele
gación de Industria (calle General Fran
co, 126, Zaragoza), en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 7 de octubre de 1967. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 4.968

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Normas sobre tratamiento de almacenes 
de conservación y manipulación de 
patata de siembra.

Como continuación a las normas pu
blicadas en la pasada camparín sobre 
tratamiento de almacenes de conserva
ción y manipulación de patata de siem
bra, con objeto de combatir la podre
dumbre originada por el hongo “Fusa- 
rium Cueruleum”, principal causante de 
las faltas de nasceneia y raquitismo de 
los cultivos de patata, es preciso conti
nuar la lucha contra el citado hongo 
dumbre originada por el hongo “Fusa- 
cialización de patata de siembra. Para 
ello es necesario proceder a la desinfec-, 
ción de los almacenes de manipulación 
y conservación de la indicada semilla.

Con la aplicación de estas normas me
jorará, sin duda, la sanidad y presen

tación de la patata de siembra, que es 
lo que se propone, con la colaboración 
directa de los almacenistas interesados 
en ello.

Por lo expuesto, y para que se puedan 
destinar almacenes a la conservación y 
manipulación de la patata de siembra, 
es preciso que, para que esta Jefatura 
Agronómica conceda la autorización, que 
se hayan hecho previamente los trata
mientos correspondientes.

Con las precauciones estipuladas por 
las casas suministradoras se. deberán 
realizar los siguientes tratamientos para 
cada almacén, así como para el material 
de manipulación o acondicionamiento. 
Uno, antes de proceder al almacenado 
de la patata de siembra, y otro, al que
dar libre de la misma al final de cam
paña.

El producto a emplear deberá contener 
el 10 por 100 de silenol, aplicándose 
una disolución al 10 por 100 (10 litros 
de producto por cada 100 litros de agua). 
Este producto puede ser sustituido por 
formol al 5 por 100 de disolución (5 li
tros de producto en 100 litros de agua).

Con esta disolución se rociarán jiare- 
des, suelo y lechos de los almacenes, a 
razón de medio litro por metro cuadra
do en cada uno de los tratamientos, así 
como el material indicado.

Previamente a la operación señalada 
deberá efectuarse la reparación y blan
queo de los almacenes.

Antes de efectuar el tratamiento indi
cado, los almacenistas deberán remitir 
a esta Jefatura Agronómica Provincial 
relación de los almacenes que se pien
san destinar para la patata de siembra, 
indicando que no se autorizará la utili
zación de aquéllos en tanto no se ha
yan verificado los tratamientos aludidos.

Para cualquier consulta sobre la ad
quisición del producto o su aplicación 
podrán dirjgirse a esta Jefatura Agro
nómica provincial.

Zaragoza, septiembre de 1967. — El 
Ingeniero Jefe.

Núm. 5.002

■ Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Extravio

Habiendo sufrido extravío el docu
mento que a continuación se relaciona:

Vale-resguardo de trueque de semi
llas modelo A-l-TS, expedido por el silo 
de Gallur el día 7 de agosto de 1967, 
señalado con el número 16, a favor de 
don Manuel Román Ostos, de Gallur, 
correspondiente a su entrega de 120 ki
logramos de trigo para trueque de se
milla,



1636 BOLETIN OFICIAL

Se anuncia al público para que si al
guna persona lo hubiera encontrado lo 
presente en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo de Zarago
za (Independencia, número 32), advir
tiendo que transcurridos treinta días 
desde la publicación del presente anun
cio en este “Boletín” se considerará 
anulado el original del documento de 
referencia y será expedido el correspon
diente duplicado, quedando exento este 
Servicio de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de octubre de 1967. — El 
Jefe provincial, Cipriano Mala Por
tales.

f

Núm. 4.911

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Información pública del proyecto de dis
tribución de energía eléctrica y alum
brado público del polígono industrial 
"Malpica” (segunda fase) de Zaragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 32 de la Ley sobre Régimen 
del Sudo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956. se somete a informa- , 
don pública durante un mes el proyecto | 
de distribución de energía eléctrica y , 
alumbrado público del polígono indus- i 
nial de “Maipica” (segunda fase), sito en , 
el término municipal de Zaragoza.

El proyecto de referencia se encuentra , 
expuesto al público en los locales de la 
Delegación Provincia! del Ministerio de 
la Vivienda en Zaragoza (calle Mayor, 
número 40), durante las horas de ofi
cina.

Lo que, de acuerdo con la citada Ley, 
se publica a los debidos efectos.

Madrid. 25 de septiembre de 1967.
El Director-Gerente. Pedro Bidagor La
sarte.

SECCION SEXTA

N'úm. 5.047

POZUEL DE ARIZA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en lo$ artículos 195 y 264 del Regla
mento de Haciendas Locales se hace 
pública, para general conocimiento 
de los interesados, la siguiente rela
ción provisional de los créditos que 
se consideren prescritos, de confor
midad con1 lo establecido en el artieu- 
lo 796 de la Ley de Régimen Local. 

Ctéditos a favor de la, Corporación

La Hermondad de Labradores, dife- 
i encías pastos año 1959. 391.47 pe
setas.

Diferencias arbitrio sobre la renta 
urbana, año 1960, 384 pesetas.

Diferencias arbitrio sobre la renta 
urbana, año 1961, 609 pesetas.

Diferencias arbitrio sobre la renta 
urbana año 1962, 277 pesetas.

Diferencias arbitrio sobre la renta 
rústica, año 1960, 840,24 pesetas.

Diferencias arbitrio sobre la renta 
rústica, año 1961, 772 pesetas-

Diferencias arbitrio sobre la renta 
rústica año 1962, 484 pesetas.

La Hacienda pública, participación 
en la contribución territorial rústica 
del año 1960, 696,21 pesetas.

La misma por igual concepto, dife
rencias de 1961, 681,35 pesetas.

La misma por igual concepto, dife
rencias de 1962, 18,17 pesetas.

La ídem, recargos de la contribu
ción industrial 1961. 13,72 pesetas.

Suman. 5.167,16 pesetas.

Obligaciones de la Corporación

A la Sociedad Autores España, de- 
icchós au'or, año 1959, 150 pesetas.

S.ñora Zulueta Tobajas, diferencias 
r<.nsi' n viudedad, 1960, 411'03 pesetas.

H cienda Pública, impuestos sobre 
bienes personas jurídicas año 1960, 
269.86, pesetas.

Dif( ¡encías seguros incendios del 
año 1960. 93 pesetas.

“Electra del Keiles”, (diferencias 
alumbrado 'ciñas, año 1961, pesetas 
4,40.

.lun.a Provincial Información Turis
mo, cuotas del año 1961 y 1962, líese
las, 100.

Sección Femenina. cuotas del año. 
‘961. 50 pesetas.

Don Emilio Buj. pensión jubilación 
ael año 1962, 4.447,80 pesetas.

Doña Pilar Garro, diferencias pen
sión viudedad año 1963. 23.30 pese
tas.

Farmacéutico titular, ayuda fami
liar, año 1960, 61 y 62. 2.715,12 pe
setas.

A. sanitarios titulares, diferencias 
titulares de idem, 1.056,65 pesetas.

La Excma. Diputación, canon conser
vación catastro, año 1962. 1.067 pe
setas.

Suman, 10.338,06 pesetas.
Los interesados legítimos podrán 

hacer valer su derecho, caso dé asis- 
iirles, para oponerse a la declaración 
de prescripción, presentando el opor
tuno escrito, acompañado de los do- 
cumeiTos pertinentes, en la-ofieina 
de la Corporación en el .plazo de 
quince días hábiles siguientes a la 
ubiic ción del presente anuncio.
Pczuel de Ariza, 3 de octubre de 

1967.— E' Alcalde, Felipe Vela.

Núm. 5.029

TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 6 del actual, 
acordó aprobar expediente de modifi
cación de créditos dentro del presu
puesto ordinario vigente, por un im
porte de 475.892,70 pesetas, con cargo 
al resto del superávit de liquidación 
del ejercicio del año 1966 y mediante 
transferencias de créditos.

En cumplimiento de lo determinado 
en el articulo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en relación con e! 
artículo 682 de dicho Cuerpo legal, 
queda expuesto al público por plazo 
de quince días hábiles, para reclama
ciones. quedando de nuanifiesto dicho 
expediente en el Negociado de Ha
cienda de Secretaria general, durante 
el indicado plazo y en las horas há
biles de oficina.

Tarazona', 7 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Tomás Zueco Barba.
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AüMiNISTRAlION ÜE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse tos procesados 
desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se Iqs cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los articu- 
los 512 y 388 de la Ley de Enjui. 
ciamiento Militar y de Marina.

N’úm. 5.048

LORENZO ROBAS (Fernando), de 30 , 
años de edad, casado, industrial, hijo 
de Nicolás y de María, natural de 
Villarroya - Pueblonuevo, domiciliado 
últimamente en Monzón (Huesca), calle 
Paú’.es, 16, y hoy en ignorado para
dero, procesado en sumario que ins
truye el Juzgado de instrucción núme. 
io I de Zaragoza con el número 92 de 
1967. sobre cheque sin fondos, com
parecerá en dicho Juzgado en el tér
mino de cinco días, a contar de la in
serción de la presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
mario.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.049

JUZGADO N'UM. 2

Cédula de lanificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Magistrado-Juez de instrucción 
del Juzgado número 2 de Zaragoza en 
la ejecutoria derivada de la causa nú
mero Í06 de 1967, sobre hurto, contra 
José Jiménez Martínez, hoy en igno
rado paradero, se notifica por medio 
de la presente que la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, con fecha 22 
de mayo último, le condenó a la pena 
de quince dias de arresto menor y al 
pago de las costas procesales y tasas 
judiciales.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al penado de referencia, ex
pido y firmo la presente en Zaragoza 
a nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 5.050

JUZGADO N'UM. 2

Cédula de notificación

En -virtud de lo dispuesto por el se
ñor Magistrado-Juez de instrucción 
del Juzgado número 2 de Zaragoza en 
ejecutoria derivada de la causa nú
mero 126 de 1967. sobre hurto, contra 
José-Ignacio Larrea Ballaz. hoy en ig- 
nurado paradero, se notifica por me
dio de la presente que la llustrisima 
AucFencja Provincial de Zaragoza, con 
kc .a 8 de julio último, le condenó a 
la pena de seis meses y un día de 
presidio menor, accesorias, eostas y 
tasas e indemnizaciones de perjuicios 
en cantidad de 2.700 pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al penado de referencia, ex
pido la presente en Zaragoza a nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. — El Secretario Franeisco 
'Solchaga.

Núm. 5.051

JUZGADO NUM. 2

Cédula de. notificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez. Magistrado del Juzgado de 
instrucción riúmero 2 de Zaragoza 
en la ejecutoria derivada de ]a causa 

número 233 de 1966, sobre estafa, con
tra Valero-Angel Maturén Lasala, ha 
acordado que se notifique por medio 
de la presente al inculpado de refe
rencia que la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, con fecha 4 de 
marzo último, le absolvió libremente 
del delito dé estafa que se le acusaba 
encontrándose hoy en ignorado para
dero.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al citado penado de referen
cia, expido y firmo la presente en Za
ragoza a nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.— El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.052
i

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Magistrado Juez de instrucción 
del Juzgado número 2 de Zaragoza 
en la ejecutoria derivada de la causa 
número 108 de 1967, sobre allana
miento, contra otra y Maria-Rosario 
Moreno Fernández y Ramona Gimé
nez Jiménez, ha acordado se notifi
que por medio de la presente a las 
inculpadas de referencia que la lima. 
Audiencia Provincial de Zaragoza, 
con lecha diez de junio último, les 
condenó a la pena de un mes y un 
dia de arresto mayor y 5.000 pesetas 
de multa a cada una de ellas, acce
sorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión u oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y al pago de las costas 
procesales y tasas judiciales. Hoy en 
ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento a la penada 
ae referencia, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a nueve de oetu- 
bre de mi! novecientos sesenta y 
siete.— El Secretario, Francisco Sol
chaga.

Núm. 5.053 ,

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Magistrado-Juez de instrucción 
c'.el Juzgado número 2 de Zaragoza, 
en carta-orden derivada de la causa 
número 108 de 1967, sobre allana- 
rniento, contra otra y Maria-Rosario 

Moreno Fernández y Ramona Jimé
nez 'Jiménez, hoy en ignorado para
dero, se requiere a éstas a fin de 
que dentro del término de diez dias 
hagan efectiva la multa de 5.000 pe 
setas cada una.. apercibiéndoles que 
en otro caso sufrirán la responsabi
lidad personal de un dia de arresto 
por cada 500 pesetas que dejen de 
abonar.

• Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a las indicadas pena
das, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.092

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por él presente edicto hago saber: 

Que bajo el número 272 de 1967 se 
siguen en este Juzgado autos de ter
cería de dominio (menor cuantía) 
que luego se mencionarán y en los 
que se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia. —- Zaragoza a 5 de oc
tubre de 1967. — El limo, señor don 
Miguel Español Laplana, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por don Ramón Calve Pe
guero, mayor de edad, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
señor Orencio Ortega Frisón y diri
gido por el Letrado don Vicente Al- 
quézar contra doña Antonia Garrido 
Simón, mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, y contra la Intervención 
del expediente de suspensión de pagos 
que se sigue en este Juzgado con 
el número 334 de 1966; los deman
dados en situación de rebeldía por su 
incomparecencia en autos, sobre la 
tercería de dominio, y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Orencio Ortega Frisón, en la represen
tación de don Ramón Calve Peguero, 
debo de declarar y declaro que los 
dos vehículos “Pegaso”, matriculé 
M-498920 S. P. y MH98923 S. P. son 
propiedad del actor en condominio 
con don Luis Bernard Royo, conde
nando a los demandados a estar y 
pasar por esta declaración y a la de
volución de los vehículos sin hacer 
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expresa imposición de costas a nin
guna de las partes.

Por la rebeldía de los demandados, 
notifiquese esta resolución en la for
ma prevenida por la Ley.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados en rebeldía 
y por lo prevenido en el artículo 283 
de la Ley Procesal Civil se expide el 
presente. '

Dado en Zaragoza a nueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Juez Miguel Español. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.079.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

.El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de eseta capital, 
en proveído de esta fecha dictada en 
carta-órden de la llustrisima Audien
cia Provincial de Zaragoza dimanan
te de la causa número 171 del año 
1958. sobre hurto, contra Primitivo 
de Diego Gil, tiene acordada la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia o fin 
de hacer saber al referido penado 
que por auto de 19 de septiembre de 
1967, se ha declarado remitida la 
condena impuesta al mismo en la 
causa indicada, conforme a lo dis
puesto en el articulo 15 de la Ley 
de 17 de marzo de 1908, sobre la 
condena condicional.

Y. para que sirva de notificación a 
dicho penado, expido y firmo la pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.— El Secre
tario judicial, Vicente Herce.

Núm. 5.080

JUZGADO N’UM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital en 
proveído de esta fecha dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante 
de la causa núm. 294 del año 1959, 
sobre lesiones y daños, contra Pedro 
Valtueña Lozano, tiene acordada la 
publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
a fin de hacer saber al referido pe

nado que por auto de 19 de septiem
bre de 1967 se ha declarado remitida 
la condena impuesta al mismo en la 
causa indicada, conforme a lo dis
puesto en el artículo 15 de la Ley de 
17 de marzo de 1908, sobre la conde
na condicional. .

Y para que sirva de notificación a 
dicho penado, expido y firmo la pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.— El Secre
tario judicial, Vicente Herce.

Núm. 5.081

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, en 
proveído de esta fecha, dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante 
de la causa número 89 del año 1959, 
sobre abusos deshonestos, contra Pió 
Campos 'Sien, tiene acordada la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de hacer saber al referido penado 
que por auto de 19 de septiembre de 
1967 se ha declarado remitida la con
dena impuesta al mismo en la causa 
indicada, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 15 de la Ley de 17 de 
marzo de 1908, sobre la condena 
condicional.

Y para que sirva de notificación a 
dicho penado, expido y firmo la pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.— El Secre
tario judicial Vicente Herce.

Núm. 5.103

‘ '' EJEA DE LOS CABALLEROS *

Don José-Maria Irigaray Undiano, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 6 de 67 a 
instancia de don Luis Blasco López, 
representado por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don José-Mária 
Calvo Sauca, sobre reclamación del 
importe de una letra de cambio, por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes em
bargados en este procedimiento y 

que se relacionan a continuación, di
vididos los mismos en dos lotes.

Primer lote:
1.9 Furgoneta marca “D. K. W.”, 

matricula Z-32.176.
" Segundo lote:

2.9 Cincuenta y cuatro envases de 
botellas de lejía.

3.9 Cuatro depósitos de uralita.
4.9 Un depósito de hormigón.
5.9 Aparatos dosificadores instala

ción complementaria.
6.9 Derecho de traspaso de la in

dustria de lejía y locales donde la 
misma se halla instalada (sita en la 
calle Ramón y Cajal, de esta villa).

Dicha acto tendrá lugar en la sala 
de audiencias de este Juzgado el día 
24 de noviembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, oon arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo de subasta, para 
el primer lote, será el de tasación, 
es decir, la suma de 22.000 pesetas, 
y para el segundo, la cantidad de pe
setas 52.000.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parv 
de dichos tipos.

Tercera. Todo licitador, para po- 
oer tomar parte en la subasta, debe
rá consignar en la Mesa del Juzga
do, o establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, en efectivo .metálico, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Cuarta. Que los bienes que com
ponen el primer lote se hallan depo
sitados en poder del propio ejecuta
do (calle Herrerias, número II, de 
esta villa); y los del segundo, se ha
llan depositados en poder del vecino 

. de esta villa don José Lobera, donde 
podrán ser examinados por los inte
resados.

Quinta. Para la existencia legal 
del traspaso embargado será requisi
to indispensable que el adquirentc 
contraiga la obligación de permane-, 
cer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de otro año, y desti
narlo, durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase 
al que venia ejerciendo el arrendata
rio, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 32, número 
segundo, del texto refundido de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado el presente en Ejea de los 
Caballeros a nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Juez, 
José-Maria Irigaray. — El Secretario 
judicial, (ilegible).



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1639

Núm. 5.104

E.IEA DE LOS CABALLEROS

Don José-Maria Irigaray Undiano, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado con el número 55 de 1967 a ins
tancia de don Ubaldo Vázquez Gómez, 
representado por el Procurador señor 
Sauz Alvarado, contra don José Doí- 
set Montull, sobre reclamación del 
importe de una letra de cambio, por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes embarga
dos en este procedimiento, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 20 de no
viembre y hora de las doce de su 
mañana, en la sala de audiencias de 
este Juzgado.

Una hormigonera gigante de “Ta
lleres Zaragoza”, con motor “Diesel", 
para unos 300 litros aproximadamen
te, en buen estado.

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder del ejecutado (paseo Fer
nando el Católico, número 49 de Za
ragoza), donde podrán ser examina
dos por los licitadores. .

Condiciones de la subasta:
1.» Servirá de tipo para la misma, 

el de tasación, o sea la cantidad de 
110 000 pesetas, con la rebaja del 
25 por 100, por ser segunda licita
ción.

2.5 No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

3.5 Todo licitador deberá . consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Dado el presente en Ejea de los 
Caballeros a siete de octubre de mi! 
novecientos sesenta y siete.—El Juez. 
aosé-Maria Irigarayi — El Secretario 
judicial, (ilegible).

Núm. 5.105

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don José-Maria Irigaray Undiano, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo dé menor cuantía 
promovidos por don Antonio Cardona 
Navarro y otros, representados por 
el Procurador don Luis iSanz Alvara- 

do, contra doña Martina Cordona Na
varro y otros, que se han mantenido 
en los estrados del Juzgado, sobre 
división de casa común, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
.per segunda vez, y por término de 
veinte dias, la finca siguiente:

Casa con corral en los carasoles de 
la Oliva, de esta villa, número 3, hoy 
Coya, número 2, de unos 145 metros 
9 decímetros cuadrados. Lindante: 
por la derecha entrando, con herede
ros de Fernando Serrano; izquierda 
y espalda, con Juan Arilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros al tomo. 462, 
libro 81, folio 199, finca 5.068; ins
cripción tercera Libre de cargas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
dia 30 de noviembre próximo y hora 
de las doce de sü mañana, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.5 Servirá de tipo para la subas
ta el de tasación, es decir, la suma 
de 160.000 pesetas, con la rebaja del 
25 por 100 por ser ésta segunda su
basta.

2.5 Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consig
nar'previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos a li
citación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

3.5 Dicha subasta se celebrará con 
intervención de licitadores extraños.

4.5 Que los títulos de propiedad 
de la finca subastada se hallan supli- 
cog por certificaciones del Registro, 
sin que ios licitadores tengan dere
cho a exigir otros.

5.5 Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, -si las hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
siete de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. — E1 Juez, José-Maria 
Irigaray. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

. Núm. 5.099 '

JUZGADO NUM. 5.—BARCELONA

Don Arturo Gimeno Amiguet, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 5 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta-Orden de la Excma. Audien
cia Territorial de Barcelona dima
mante del rollo de apelación de autos 

incidentales de pobreza seguidos ante 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 5 a instancia de don Luis Lla- 
nes de Emilio, para litigar como de
mandado en autos ejecutivos número 
222 de 1961. instados por don Pedro 
Baños García, en trámite de exacción 
de costas por la vía de apremio 
causadas ante dicha Superioridad, he 
acordado sacar a la venta en pri
mera. pública y simultánea subasta, 
en quiebra de la anterior, que ten
drá lugar ante este Juzgado y el de 
igual clase de Ejea de los Caballeros 
el dia 17 de enero próximo y hora 
de las once, las fincas que se dirán, 
en tres lotes, y término de veinte 
días.

Primer lote: .
Rústica. Campo denominado de 

“San Lázaro”, de cabida 27 áreas 35 
centiáreas, a que ha quedado reduci
da después de las segregaciones efec
tuadas, sin que se describa con la 
expresada superficie, pero los linde
ros de la finca antes de segregar 
eran: al Norte, con el cementerio an
tiguo: al Sur, finca de Adolfo Domín
guez; al Este, con la de don /Salomé 
Coscoyuela, y al Oeste, con carretera 
de Gallur a .Sangüesa. Inscrita en el 
tomo 467 del archivo general, Hbro 
82 del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros; folio 139 vuelto, inscrip
ción 3.5, de 24 de enero de 1934. 
Valorada en 42.000 pesetas.

Ssgundo lote:
Una tercera parte indivisa de rús

tica: Campo en la partida de “La 
Canal", de cabida 2 cahíces 3 hane
gas, o 1 hectárea 35 áreas 88 cen
tiáreas. Lindante: Al Norte, con río 
de la Canal, finca de Antonio Oron
da; al Este, Sur y Oeste, con finca 
de Domingo Diego Madrazo, Inscrito 
en dichos tomo y libro, folio 147 
vuelto, finca número 5.113, inscrip
ción 3.5, de 24 de enero de 1934. 
Valorada dicha tercera parte indivi
sa en 38.000 pesetas.

Tercer lote:
Rústica: Campo de “La Canaleta”,' 

en la Vega de Luchán. de cabida 1.953 
metros, 48 dec-imetros cuadrados, a 
que ha quedado reducida después de 
las segregaciones efectuadas, sin que 
se describa con la expresada superfi
cie, pero los linderos de la finca an
tes de segregar eran: Por el Kb^te, 
con finca de Balbino Pueyo; por Sur, 
con campos de Raimundo Abadía y 
herederos de José Domínguez; por el 
Esle, con campo de dicho Raimundo 
y con camino del Molino Bajo, y por 
el Oeste, con la finca de los herede
ros de doña Ana Aznárez. Inscrita en 
el tomo 558. del archivo general, li
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bro 89 del Ayuntamiento de Ejea de 
ios Caballeros folio 71, finca número 
5720 e inscripción U, de 31 de enero 
de 1936. Valor 12.00o pesetas-

Que las demás condiciones de esta 
simultánea subasta son las de que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del va
lor del lote en que deseen concurrir; 
que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado, o acreditar ha
berlo hecho en establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 10o del va
lor del lote al que deseen concurrir, 
cuyas posturas se devolverán al res
pectivo postor, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la ven
ta; que no se aprobará el remate 
hasta conocer el resultado de las dos 
simultáneas subastas; que no se han 
aportado los ti'.ulos de propiedad y 
que se han suplido mediante la cer
tificación registral que consta unida 
a 10$ autos, donde podrán examinarla 
los licitadores que lo deseen; que no 
tendrán derecho a exigir otros, sin 
poder destinar al precio del remate a 
su extinción; y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito que se ejecuta quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
‘in destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Barcelona a nueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
siete, r— El Juez, Arturo Gimeno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.076

JUZGADO NUM. 16. — MADRID

Cédula de citación de remate

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 16 de Madrid, 
por auto de 29 de julio anterior dic
tado en el juicio ejecutivo seguido a 
instancia de “Asistencia Técnico-Fi

nanciera”, S. A., contra don Antonio 
Sarasa Atarés. ha despachado ejecu
ción contra este señor por la cantidad 
de 92.782 pesetas de principal, impor
te de once letras de cambio, más los 
gastos de protestos y bancarios, inte
reses legales y 50.00o pesetas, sin per
juicio, para costas, y en providencia 
de este día ha acordado citar de re
mate al referido deudor don Antonio 
Sarasa Atarés, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Zaragoza (ave
nida de Miguel Servet, número 122, 
segundo), y actuadmente en ignorado 
domicilio y paradero, como se veri- 

• tica por medio de la presente, con
cediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convi
niere, haciéndole presente que las co
pias de la demanda y documentos es
tán a su disposición en Secretaria v 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que las 
determinadas por la Ley, haciéndose 
expresión de haberse practicado el 
embargo, sin el previo requerimiento 
personal, por ignorarse su paradero, 
sobre los vehículos camión “Barrei- 
ros". matricula HU-19.300. y “Pegaso”, 
matricula HU-22.921, y sobre cuatro 
lincas rústicas sitas en término de 
Almudévar (Huesca).

Mfadrid, veintiséis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible).

JUócüDOS MUNICIPALES

Núm. 5.072

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación . .

En providencia dictada en el dia 
cíe la fecha en juicio de faltas nú
mero 587 de 1967 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Martin Giménez Suárez, de 
62 años obrero, hijo de Manuel y de 
Manuela, natural de Villarroya de la 
Sierra (Zaragoza), en ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Zara
goza (Callizo Sacramento, 8), para

que comparezca ante este Juzgado 
municipal el dia 20 del actual y ho
ra de las doce de la mañana (sito en 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta1, al objeto de celebrar juicio 
por malos tratos y escándalo.

Zaragoza a. nueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete.— El 
Secretario, Julián Prieto.

Núm. 5.074
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia 
de. la fecha en juicio de faltas nú
mero 504 de 1967 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Eduardo Lezana del Rio, de 
35 años, casado, mecánico, hijo de 
Jc;é y de Andrea, natural de Villa- 
verde Alto (Madrid), de ignorado pa
radero. para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el dia 3 de 
noviembre próximo y hora de las 
once treinta de la mañana (sito en 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), al objeto de celebrar juicio 
por daños colisión.

Zaragoza a trece de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete.— El 
Secretario, Julián Prieto.

N’úm. 5.106

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En orovidencia dictada en el dia 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 509 de 1967 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Timoteo Bernal Bernal, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Méndez Núñez, 39 (pensión), 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal el dia 9 de noviem
bre y hora de las diez (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarto), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
estafa.

Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

FKLCIO DE ÍNSERCÍONES Y SUS
INSKRCJONB.S
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